
MUNICIPALIDAD DE LOTA
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LIISj'
AUTORIZA DESFILE CíV|CO MILITAR EN
CONMEMORACION DE LAS 'GLORIAS NAVALES"
EL DIA MIERCOLES 24 DE MAYO. EN SECTOR
PLAZA MATIAS LOTA ALTO.

\ral
DECRETO NO ful I

LOTA, I 5 de mayo de 2017.

VISTOS:

a) Correo Electrónico de 1?-05-2017 de Sr. Hugo Cadena Cea,, Encargado de
Oficina Seguridad Pública, que solicita autorización para la rcalización de desfile Cfvico Militar en
c¡nmemoración de las "Glorias Navales", el dfa Miércoles 24 de mayo del año en curso, en horario de
11:00 a las l4:00 horas en sector Plaza Matfas Cousiño de Lota Alto.

b) Ley N" 19.880 de 22-05-2003 que establece Bases de los Procedimientos
Administrat¡vos que rigen los actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado; y, en uso de lo
d¡spuesto en los artfculos N'12 y N" 63, letra i) del DFL 1 de 09-05-2006, que fi.ja texto refund¡do de la
Ley 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades,

DECRETO:

l.- AUTORIZASE desfile Cfvico Militar en conmemoración de las "Glorias
Navales", el dfa miércoles 24 de mayo del año en curso, en horario de l1:00 a las 14:00 horas, en
Sector Plaza Matfas Cousiño de Lota Alto, que será desarrollado en Aven¡da el Parque y en las calles
circundantes con el oerfmetro de la Plaza Matías Cous¡ño de Lota Alto.

2. Prohlbase el estacionamiento en la Avenida el Parque y en las calles
c¡rcundantes con el perfmetro de la Plaza Matfas Cousiño, entre las 08:00 a las 15:00 horas, salvo que
la activ¡dad finalice totalmente antes de la hora est¡mada de térm¡no y se pueda utilizar con este fin las
vfas públ¡cas.

3.- Encomiéndase a Tercera Com¡saría de Carabineros de Chile tomar todos los
resguardos que considere adecuados, incluyendo los desvlos de tráns¡to que estime apropiados para
la segur¡dad de los participantes y público en general.

4. Corresponderá a Carabineros de Chile e inspectores Municipales velar por
el cumplimiento del presente Decreto.

5. Solicitase a la Oficina de Segur¡dad Ciudadana colabore con las med¡das de
seguridad que sean del caso.

6, Los convocantes tienen la obligación de asumir todos los resguardos
medidas se segur¡dad para que los partic¡pantes obedezcan las instrucc¡ones de Carabineros
Municipales, como la responsabilidad de conducir ordenadamente la actividad.

ANOTESE Y COMUNIQUESE A DE
POLICIA LOCAL DE LOTA, DIRECCION DE TRANSITO, DEPART E

PUBLICA, TRANSP ARCHIVESE.
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